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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil, texto aprobado 
por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemp' . 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respe 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados orne 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION TERCERA

Núm. 7.913

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

Formulada y rendida la cuenta ge
neral del presupuesto especial del 
Servicio de Recaudación de Contri
buciones e Impuestos del Estado co
rrespondiente al ejercicio económico 
de 1978, se hace público que Ja mis
ma, con los documentos que la jus
tifican, se hallará de manifiesto en 
la Secretaria general de esta Corpo
ración provincial por espacio de quin
ce días, al objeto de que cualquier 
habitante de esta provincia pueda 
examinarla y formular por escrito 
reparos y observaciones que estime 
pertinentes durante dicho plazo de 
exposición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local y regla 81 de la Ins
trucción de Contabilidad, en la inte
ligencia de que transcurrido dicho 
Plazo no se admitirá reclamación al
guna.

Zaragoza, l.° de octubre de 1979. — 
El Presidente, Gaspar Castellano y 
de Gastón.

Núm. 7.914

Formulada y rendida la cuenta ge
neral del presupuesto especial del 
Servicio de Cooperación correspon
diente al ejercicio de 1978, se hace 
Público que la misma, con los docu
mentos que la justifican, se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación provincial por es
pacio de ouince días, al objeto de 
nue cualquier habitante de esta pro
vincia pueda examinarla y formular 
Por escrito reparos y observaciones 
oue estime pertinentes durante dicho 
Plazo de exposición y los ocho días 
siguientes, de conformidad con lo dis

puesto en el artículo 790 de la Ley 
de Régimen Local y regla 81 de la Ins
trucción de Contabilidad, en la in
teligencia de que transcurrido dicho 
plazo no se admitirá reclamación 
alguna.

Zaragoza, 1.° de octubre de 1979. 
El Presidente, Gaspar Castellano y 
de Gastón.

Núm. 7.915

Devolución de fianza
Don Carlos Schott Malo, Director 

gerente de la sociedad mercantil 
«Talleres Schott-Dubón», S. A., ha 
solicitado la devolución de la fian
za constituida en garantía del su
ministro de un equipo de perfora
ción para el Servicio Geológico Pro
vincial.

Por consiguiente, y a los efectos 
previstos en el artículo 88-1 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se hace pú
blico que durante el plazo de quin
ce días, contados a partir del si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio, podrán ser presenta
das reclamaciones ante esta Corpo
ración por quienes creyesen tener 
algún derecho exigible contra el pe
ticionario por razón del referido su
ministro.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1979. 
El Secretario general, Ernesto García.

SECCION CUARTA

Núm. 7.774

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

TESORERIA. - DEPOSITOS
Extraviado el resguardo original 

del depósito necesario en metálico, 
señalado con el número 75.849 de re
gistro, constituido por don Benito 

Lorente Serrano el 3 de septiembre 
de 1976, por importe de 34.944 pese
tas, a disposición del Excmo. señor 
Subsecretario del Ministerio de Agri
cultura para garantía de ejecución de 
las obras de restauración y ajardi- 
namiento en el Laboratorio Regional 
de Sanidad Animal de Zaragoza, de 
conformidad con el vigente Regla
mento de la Caja General de Depó
sitos, se hace público para que la per
sona en cuyo poder se halle el res
guardo lo entregue en asta Delega
ción de Hacienda.

Transcurridos dos meses, a contar 
del día siguiente de la publicación de 
este anuncio, sin haberlo entregado 
ni haberse presentado reclamación 
alguna se expedirá un duplicado del 
resguardo original, quedando éste nu
lo, sin valor ni efecto legal alguno.

Zaragoza, 21 de septiembre de 1979. 
El Delegado de Hacienda, Carlos Pa
lacios.

SECCION QUINTA

Núm. 7.773

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza, en sesión celebrada el 11 de 
diciembre de 1975, la práctica del des
linde total del monte de su propiedad de
nominado «Vales de María», sito en tér
mino municipal de María de Huerva, se 
acuerda señalar la fecha dei 10 de di
ciembre de 1979. a las nueve horas de su 
mañana, para el comienzo de las operacio
nes de apeo de límites, que serán efec
tuadas por el Ingeniero de Montes don 
Eduardo Zarazaga Fernández Salinero, 
comenzando en el punto límite de los tér
minos municipales de Botorrita, La Mue
la y María de Huerva.

Se emplaza a los colindantes y a las 
personas que acrediten su interés legítimo 
para que asistan al mencionado acto.
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Los que no asistan personalmente o por 
medio de representante legal o volunta
rio a la práctica del apeo no podrán for
mular reclamaciones contra el mismo.

Hasta veninte días antes de la fecha 
marcada para la iniciación de las opera
ciones, los que se consideren con derecho 
a la propiedad del monte o de parte del 
mismo, y los colindantes que deseen 
acreditar el que pudiera corresponderles, 
deberán presentar la documentación per
tinente en el despacho habilitado al efec
to en las dependencias del Servicio de 
Parques y Jardines del Excmo. Ayunta
miento de Zaragoza (parque Primo de Ri
vera, sin número, Zaragoza), apercibién
doles de que transcurrido dicho plazo 
no se admitirá ningún otro, y que quienes 
no lo hubieran presentado no podrán for
mular reclamación sobre propiedad en el 
expediente de deslinde.

AI objeto de facilitar la devolución de 
los documentos originales se recomienda 
la presentación de dos copias simples de 
los mismos, con objeto de poder devolver 
aquéllos una vez hayan surtido los efec
tos debidos en el expediente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en virtud de lo preceptua
do en los artículos 46 y siguientes del vi
gente Reglamento de Bienes de Corpo
raciones Locales de 27 de mayo de 1955.

Zaragoza, 12 de septiembre de 1979. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.813

La Muy Ilustre Comisión Permanente, 
con fecha 7 de agosto de 1979, acordó 
declarar en estado de ruina a la casa nú
mero 15 de la calle del Temple, de esta 
ciudad, visto lo dispuesto en el artícu
lo 183 de la Ley del Suelo vigente.

Lo que se comunica a doña Encarna
ción Giménez Giménez, ocupante del 
piso segundo izquierda de dicho inmue
ble y actualmente en ignorado domicilio, 
para su conocimiento y efectos, advirtién
dole que contra la anterior resolución po
drá interponer recurso de reposición, ante 
la Muy Ilustre Comisión Permanente, en 
el término de un mes, a contar desde el 
día siguiente al en que reciba esta noti
ficación, entendiéndose desestimado si 
transcurre otro mes sin que se notifique 
su resolución: además puede interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala correspondiente de la Audiencia Te
rritorial dentro del término de dos me
ses, siguientes a la notificación de la re
solución del recurso de reposición, cual
quiera que sea su fecha, y si ésta no 
fuera adoptada en el indicado plazo de 
un mes, el recurso contencioso podrá in
terponerlo dentro del año siguiente a la 
fecha en que hubiera presentado el re
curso de reposición, todo ello de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 
377 y 388 de la Ley de Régimen Local 
y 51 y siguientes de la Ley de TI de di
ciembre de 1956, con la advertencia de 
que, no obstante, podrá utilizar cuales
quiera otros recursos, si lo cree conve
niente.

Zaragoza a 24 de septiembre de 1979. 
El Secretario general accidental, (ile
gible).

Núm. 7.814

La Alcaldía-Presidencia, con fecha 17 de 
los corrientes y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 181 de la Ley 
del Suelo vigente, dictó providencia por 
la que se requiere a la propiedad de la 

casa número 29 de la calle Cabañera, de 
esta ciudad, para que en el plazo de quin
ce días proceda a la limpieza pertinente 
de la finca y al arreglo de la puerta de 
entrada.

Lo que se comunica a la propiedad de 
dicho inmueble, cuyos datos y domicilio 
se desconocen, para su conocimiento y 
efectos, advirtiéndole que contra la ante
rior resolución podrá interponer recurso 
de reposición ante esta Alcaldía en el tér
mino de un mes, a contar desde el día si
guiente al en que reciba esta notificación, 
entendiéndose desestimado si transcurre 
otro mes sin que se notifique su resolu
ción; además puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala 
correspondiente de la Audiencia Territo
rial dentro del término de dos meses, si
guientes a la notificación de la resolución 
del recurso de reposición, cualquiera que 
sea su fecha, y si ésta no fuera adoptada 
en el indicado plazo de un mes, el re
curso contencioso podrá interponerlo den
tro del año siguiente a la fecha en que 
hubiera presentado el recurso de reposi
ción, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 377 y 388 de 
la Ley de Régimen Local y 51 y siguien
tes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, 
con., la advertencia de que, no obstante, 
podrá utilizar cualesquiera otros recursos, 
si 1o cree conveniente.

Zaragoza a 24 de septiembre de 1979. 
El Secretario general accidental, (ilegible).

Núm. 7.846

Ayudantía Militar de Marina 
de Vivero

JUNTA LOCAL 
DE ALISTAMIENTO 

DE VIVERO
Relación de los inscriptos de este Trozo, 

nacidos en el año 1961 en la provincia 
de Zaragoza, matriculados por el Trozo 
de Vivero, los cuales, en virtud de lo 
previsto en el artículo número 64 del Re
glamento de la Ley general del Servicio 
Militar, serán alistados el próximo mes 
de febrero del año 1980 para formar parte 
del Reemplazo de la Armada del año 1981.

Nombre y apellidos: Eduardo Bueno 
Gayán.

Lugar de nacimiento: Ibdes.
Lugar de residencia: Ibdes (Zaragoza).
Fecha de nacimiento: 3 de enero 

de 1961.
Nombres de los padres: José y Pas

cuala.
Vivero, 29 de septiembre de 1979. — 

El Comandante del Trozo, Ayudante Mi
litar de Marina, Sabino Collazo Varela.

Núm. 7.856

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se 

tramitan en esta Magistratura con 
el número 10.073 de 1979, instados 
por Carlos Samper Pérez, contra «In- 
fist», S. A., en reclamación por can
tidad, se ha dictado sentencia cuyo 
fallo es el siguiente:

«Que estimando la demanda for
mulada por Carlos Samper Pérez

contra la empresa «Infist», S. A., de
bo declarar y declaro haber lugar a 
la misma, condenando en consecuen
cia a la empresa a que abone al ac
tor 186.000 pesetas, más el 10 por 100 
de dicha suma en concepto de mora.

Notifíquese a las partes, enterán
dolas que contra la presente resolu
ción y conforme a lo dispuesto en 
el texto articulado de procedimiento 
laboral de 17 de agosto de 1973, con
tra la sentencia en estos autos pro
nunciada y dentro del término de cin
co días, a contar de su notificación, 
podrán anunciar la interposición de 
recurso de suplicación ante el Tri
bunal Central de Trabajo, manifes
tándose el Letrado que ha de forma
lizar el recurso.

Si recurriere la parte demandada 
deberá presentar, al tiempo de anun
ciar el recurso, resguardo acredita
tivo de haber depositado en el Ban
co de España y en la cuenta corrien- 

■ te de fondo de anticipos reintegra- : 
bles sobre sentencias recurridas de 
esta Magistratura número 2 la canti
dad objeto de la condena, más el 
20 por 100 de la misma. Igualmente 
se acreditará, al tiempo de formali
zar el recurso, haber depositado la 
cantidad de 250 pesetas en la cuenta 
corriente denominada «recursos de 
suplicación, abierta por esta Magis- ; 
tratura número 2 en la Caja de Áho- ' 
rros de Zaragoza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo».

Y para que sirva de notificación a 
la empresa «Infist», S. A., en ignora
do paradero, se inserta el presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 29 de septiem
bre de 1979. — El Magistrado, Ben
jamín Blasco. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 7.776

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 
de Trabajo de la número 3 de Zara
goza y su provincia:
Hace saber: Que en autos ejecutivos • 

número 220 de 1979, seguidos en esta 
Magistratura a instancia de Ignacio Min- 
guijón Magaña y otros, contra Alfredo 
Palacios Sarto, en reclamación por des
pido, se ha dictado auto cuya parte dis
positiva, literalmente, dice:

«Su Señoría, por ante mi, el Secreta
rio, dijo: Que debía declarar y declaraba . 
extinguidos los contratos de trabajo que 
vinculaban a las partes con efecto de la 
fecha de esta reclamación, y señalándole 
a Ignacio Minguión Magaña, 91.875 pe
setas como indemnización compensatoria 
y complementaria de salarios de trámite 
la de 201.222 ptas.; a Manuel Minguijón 
Magaña. 156.187 pesetas como indemniza
ción compensatoria y complementaria de 
salarios de trámite la de 201.222 pesetas: 
a José-María Ramón Lozano, 105.000 pe
setas como indemnización compensatoria 
y complementaria de salarios de trámite 
la de 201.222 pesetas, y a Santiago Da- 
roca Gracia, 91.875 pesetas como indem
nización compensatoria y complementaria 
de salarios de trámite de la 201.222 pe
setas. - .

Notifíquese al Instituto Nacional de 
Previsión.

M.C.D. 2022
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Adviértase a las partes que contra la 
presente resolución no cabe recurso al
guno.

Lo mandó y firma el limo, señor don 
Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado de 
Trabajo de la número 3 de Zaragoza y 
su provincia. Doy fe. — Ante mí».

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa de Alfredo Palacios 
Sarto, por encontrarse en ignorado para
dero, expido el presente para su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 24 de septiembre 
de 1979. — El Magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro Miguel. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 7.777
Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 

de Trabajo de la número 3 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 12 de 1978-3, seguidos en esta 
Magistratura a instancia de Agapito Mar
co, Alvarez y otros, contra «Construccio
nes Cinca», S. A., y otros, en reclamación 
por despido, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistrado 
don Heraclio Lázaro Miguel. — Zaragoza 
a 26 de septiembre de 1979. — Dada cuen
ta. Visto el estado de las actuaciones, sá- 
quense a pública subasta los bienes em
bargados en la forma prevenida por la Ley, 
en el término de ocho días y precio de 
su valoración, señalándose para la prime
ra subasta el día 2 de noviembre próxi
mo, a las once horas de su mañana; ca
so de resultar ésta desierta, y no ser ejer
citado por el ejecutante el derecho otor
gado por el artículo 1.504 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se señala para la se
gunda subasta el día 9 de noviembre, a 
las once horas de su mañana, y en el su
puesto de quedar asimismo desierto el re
mate de esta segunda subasta, sin hacer 
uso de la facultad conferida por el ar
tículo 1.505 del Cuerpo legal citado, se 
señala para la tercera subasta el día 16 
de noviembre, a las once horas, anuncián
dose mediante edictos que se insertarán 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
fijarán en los sitios de costumbre, ha
ciendo constar en los mismos los tres se
ñalamientos.

Lo acordó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí».

. Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa «Construcciones Cin- 
ca», S. A., y otros, por encontrarse en 
ignorado paradero, expido el presente pa
ra su inserción en el «Boletín Oficial» de 
•a provincia.

Dado en Zaragoza a 26 de septiembre 
de 1979. — El Magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro Miguel. — El Secretario, 
• ilegible).

Núm. 7.778

Subasta
Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis

trado de Trabajo de la número 3 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber; Que en autos ejecuti

vos que bajo el número 12 de 1978 se 
siguen en esta Magistratura de Tra
bajo a instancia de Agapito Marco 
Alvarez y otros, contra "Construccio
nes Cinca”, S. A., y otros, en reclama
ción por despido, en providencia de 
esta fecha he acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por término de 
vémte días, los bienes embargados

como de propiedad de la demandada 
que a continuación se relacionan:

Inmueble número 135: Piso 11-D, 
escalera primera, planta de sobreáti
co, casa segunda; de 51 metros cua
drados. Tomo 1.047, libro 271, folio 
181, finca 15.304, inscripción 1.a

Inmueble número 133: Piso 10-D, 
escalera primera, planta ático, casa 
segunda, de 51 metros cuadrados. 
Tomo 1.047, libro 271, folio 173, finca 
15.300, inscripción 1.a

Inmueble número 127: Piso 9-B, es
calera primera, planta superior, casa 
segunda; de 54 metros cuadrados. 
Tomo 1.047, libro 271, folio 149, finca 
15.238, inscripción 1.a

Los inmuebles arriba descritos, 
todos ellos forman parte de un bloque 
de nueve casas, sitos en término de 
Miralbueno, de esta ciudad, y parti
das de "El Plano" y "Terminillo”, par
celación 203 de la manzana número 2, 
situado entre las calles prolongación 
de la de Barcelona, Escultor Palao y 
dos más de nueva apertura, sin nom
bre, perpendiculares a Ja avenida de 
Madrid, y figuran inscritos con los da
tos expresados en el Registro de la 
Propiedad número 3 de esta capital.

Tales bienes han sido tasados en 
3.670.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo (sita en plaza del Pilar, nú
mero 2, de esta ciudad), en primera 
subasta, el día 2 de noviembre próxi
mo; en segunda subasta, en su caso, 
el día 9 de noviembre próximo, y en 
tercera subasta, también en su caso, 
el día 16 de noviembre próximo, seña
lándose como hora para todas ellas 
las once de la mañana.

La subasta se celebrará bajo las 
condiciones siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la 
misma los licitadores deberán deposi
tar previamente en esta Secretaría el 
10 por 100 del tipo de tasación, a ex
cepción del acreedor ejecutante.

2 .a Que en primera subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, adjudi
cándose los bienes al mejor postor.

3 .a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con una re
ducción del 25 por 100 del tipo de 
tasación.

4 .a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sal
drán sin sujeción a tipo, adjudicán
dose al mejor postor si su oferta cu
bre las dos terceras partes del tipo 
de tasación que sirvió de base a la 
segunda subasta, ya que, en caso con
trario, con suspensión de la aproba
ción del remate se hará saber al deu
dor el precio ofrecido para que en 
término de nueve días pueda librar 
los bienes pagando la deuda o presen
tar persona que mejore la postura 
última, haciéndose previamente el de
pósito legal.

5 .a Que en todo caso queda a salvo 
el derecho de la parte aotora de pedir 
la adjudicación o la administración 
de los bienes subastados en la forma 
y con las condiciones establecidas en 
la vigente legislación procesal.

6 .a Que los remates podrán hacerse 
en calidad de ceder a tercero.

7 .a Que se han suplido los títulos 
de propiedad de las fincas sacadas a 

subasta por la correspondiente certifi
cación del Registro de la Propiedad, 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria para que pueda ser exami
nada por cuantos deseen tomar par
te en la subasta, debiendo entenderse 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación de la finca, sin 
derecho a exigir otros títulos, y que 
las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere, continua
rán subsistentes, aceptándolos el rema
tante, el cual quedará subrogado en 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de 
este procedimiento en particular, una 
vez que haya sido publicado en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y en 
cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, expido el 
presente en Zaragoza a 26 de septiem
bre de 1979. — El Juez, Heraclio Lá
zaro. — El' Secretario, (ilegible).

Núm. 7.820

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 
de Trabajo de la número 3 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 12.694 de 1979, a instancia de 
María-Teresa Lierta Artal, contra Miguel- 
Angel Piqueras Sánchez, sobre contrato 
de trabajo, se ha dictado la siguiente sen
tencia «in voce», cuya parte dispositiva 
dice:

«Fallo: Que debo de condenar y con
deno a Miguel-Angel Piqueras Sánchez a 
que abone a doña María-Teresa Lierta 
Artal la cantidad de 59.326,48 pesetas, 
más la de 5.932 pesetas en concepto de 
indemnización por demora.

Con ello se dio por terminado este acto, 
quedando notificado el compareciente, ex
tendiéndose la presente que firman los 
asistentes después de Su Señoría, de lo 
que doy fe.» (Firmado y rubricado).

Y para que conste y sirva de notifica
ción al demandado Miguel-Angel Pique
ras Sánchez, por encontrarse en ignorado 
paradero, se inserta el presente edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 25 de septiembre 
de 1979. — El Magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 7.823
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú
mero 14.319 de 1979-3, instados por 
don José-Enrique Solanas Salle, con
tra "Transportes Guerrero", sobre 
contrato de trabajo, y encontrándose 
la empresa demandada "Transportes 
Guerrero" en ignorado paradero, se le 
cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en plaza del Pilar, núme
ro 2, de esta capital) al objeto de asis
tir al acto de juicio que tendrá lugar 
el día 20 de noviembre, a las diez 
horas, advirtiéndole que si no compa
reciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa “Transportes Guerrero" 
se inserta la presente cédula de cita
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ción en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia.

Zaragoza a 25 de septiembre de 
1979. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.824

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el núme
ro 14.744 de 1979-3, instados por don 
Antonio Igea Ruiz, en reclamación de 
contrato de trabajo, contra la empre
sa "Agriru", S. A., y encontrándose la 
empresa demandada "Agriru", S. A., 
en ignorado paradero se le cita para 
que comparezca en la sala audiencia 
de esta Magistratura de trabajo (sita 
en plaza del Pilar, 2, de esta capital) 
al objeto de asistir al acto de juicio 
que tendrá lugar el día 6 de noviem^ 
bre, a las nueve treinta horas, advir
tiéndole que si no compareciere le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa "Agriru", S. A., se inserta 
la presente cédula de citación en el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza a 24 de septiembre de 
1979. — El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 7.849
ALFORQU E

Se hace constar que durante los pla
zos reglamentarios permanecerán expues
tos al público en la Secretaría del Ayun
tamiento, a efectos de reclamaciones, los 
siguientes documentos:

Ordenanza de contribuciones especiales.
Arbitrios municipales.
Alforque, 20 de septiembre de 1979. — 

El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.802
CALATAYUD

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento, en 
sesión extraordinaria celebrada el día de 
ayer, aprobó la modificación de las Orde
nanzas fiscales que a continuación se re
lacionan:

Derechos y tasas sobre apertura de ca
licatas o zanjas en la vía pública o terre
nos del común y, en general, cualquier 
remoción del pavimento o aceras de la vía 
pública.

Tasa por licencia de apertura estable
cimientos.

Balcones, miradores, toldos, marquesi
nas y otras instalaciones semejantes que 
vuelen la vía pública.

Servicios recogida domiciliaria de ba
suras.

Prestación de servicios en el cementerio 
municipal.

Desagüe de canalones y otros en la vía 
pública o terrenos del común.

Documentos que se expidan o entien
dan la administración o autoridades mu
nicipales a instancia de parte.

Entrada de vehículos a través de las 
aceras y la reserva de vías públicas para 
aparcamiento.

Escaparates, vitrinas y portadas.
Licencias urbanísticas.

Ocupación de la vía pública con pues
tos, barracas, casetas, espectáculos o 
atracciones e industrias callejeras y am
bulantes.

Ocupación de terreno de uso público 
con materiales de construcción, escom
bros, vallas, puntales y otros análogos.

Ocupación de terrenos de uso público 
con mesas y sillas.

Ocupación del subsuelo de la vía públi
ca o terrenos del común.

Exacción de la tasa sobre rieles, pos
tes, cables, palomillas, cajas de amarre, 
de distribución o registro, básculas, apa
ratos para venta automática y otros aná
logos.

Los correspondientes expedientes, con
forme a lo dispuesto en el artículo 722 
de la Ley de Régimen Local, se hallan 
expuestos al público en el Negociado de 
Rentas y Exacciones, a efectos de recla
maciones, durante el plazo de quince días, 
contados a partir de la publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial» de la

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Calatayud, 26 de septiembre de 1979. — 
El Alcalde accidental, (ilegible).
provincia.

Núm. 7.805
CALATORAO

Este Ayuntamiento, en sesión de 24 
de septiembre de 1979, con el «quorum» 
del artículo 170,1 del Real Decreto 3.250 
de 1976, de 30 de diciembre, en relación 
con el 303 de la Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955, aprobó el nroyec- 
to de contrato de préstamo con la Caja 
de Crédito de Cooperación de la Diputa
ción Provincial, con arreglo a las siguien
tes bases:

Importe: 2.000.000 de pesetas.
Plazo: Cinco anualidades.
Interés: No devenga.
Anualidad de amortización: 400.000 pe

setas.
Garantía: Los recursos municipales.
El acuerdo de referencia, junto con el 

expediente respectivo, se exponen al pú
blico por plazo de quince días, conforme 
a lo establecido en el artículo 170,2 del 
Real Decreto 3.250 de 1976.

Calatorao, TI de diciembre de 1979. — 
El Alcalde, Eduardo Aguirre Alias.

Núm. 7.851
CASPE

La Corporación municipal, en sesión 
ordinaria del Pleno del día 25 de sep
tiembre de 1979, ha anunciado la con
vocatoria de concurso para la adquisición 
de contadores para agua, en número 
de 150, para usos industriales y extrarra
dios, inicialmente, siendo susceptible de 
ampliarse a toda la población, en el plazo 
de un año, y calculándose que las nece
sidades totales a cubrir en su día sean 
de unos 3.000 contadores a utilizar.

Los pliegos de condiciones quedan 
expuestos al público por espacio de ocho 
días, a efectos de oír posibles reclama
ciones, a contar del siguiente al de inser
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

En caso de producirse alguna de éstas 
se haría público el aplazamiento y las 
nuevas fechas.

Se admitirán proposiciones para optar 
al concurso durante el plazo de veinte 
días hábiles, siguientes al de la fecha de 
inserción en el «Boletín Oficial» de la 

provincia y, en su caso, en el «Boletín 
Oficial del Estado».

La apertura de plicas tendrá lugar a 
las doce horas del día siguiente hábil de 
finalizar el plazo de presentación de do
cumentaciones.

A la proposición, debidamente reinte
grada, se unirá la documentación regla
mentaria, así como el modelo de conta
dor que, en calidad de muestra, debe ser 
presentado, y resguardo de la fianza pro
visional, que ha sido fijada en 5.000 pe
setas.

Caspe a 28 de septiembre de 1979. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.850
CIMBALLA

Por el vecino de esta localidad don Vir
gilio Estremera Enguita se ha solicitado 
de este Ayuntamiento permiso o autori
zación para la instalación de una explo
tación porcina en la partida «La Corte- 
zana», de este término municipal, en finca 
de su propiedad, y en cumplimiento de 
cuanto dispone el Decreto de 30 de no
viembre de 1961, sobre actividades mo
lestas, insalubres, nocivas y peligrosas, se 
hace pública la petición a fin de que du
rante el plazo de diez días pueda formu
larse por cuantos tengan intereses en ello 
cualquier reclamación.

Cimballa, 27 de septiembre de 1979. 
El Alcalde, Pedro Abad.

Núm. 7.806 
EL FRASNO

Con arreglo a los pliegos de condi
ciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, a 
los veinte días hábiles, a contar desde 
el siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el "Boletín Oficial" de la 
provincia, tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde, o Concejal en quien de
legue, las siguientes subastas, a las 
doce y doce quince, respectivamente:

Pastos en los montes 65-B, 65-C y 66 
del Catálogo, denominados "Barran- 
quilla y dos más”, para 750 lanares 
y 30 cabríos. Tasación, 21.000 pesetas.

Pastos en los montes 68 y 68-A del 
Catálogo, denominados "Barderas" y 
"Serratilla", para 800 cabezas de ga
nado lanar y 15 cabríos. Tasación, 
16.900 pesetas.

De quedar desierta alguna subasta 
se celebrará otra en las mismas con
diciones, en el mismo local y a la mis
ma hora del día siguiente hábil.

El Frasno a 20 de septiembre de 
1979. — El Alcalde, Enrique Gimeno- 
Hernández Bona.

Núm. 7.811
R I C L A

De conformidad con lo establecido en 
las bases que han de regir el concurso 
convocado por acuerdo de este Ayunta
miento de 22 de junio de 1979, para pro
veer una plaza de alguacil - voz pública, 
el Tribunal que ha de juzgar y fallar el 
concurso estará constituido de la siguien
te forma:

Presidente: Don Felipe Batanero Mar
co, Alcalde - Presidente de este Ayunta
miento.

Vocales:
Don Alejandro Represa Rodríguez, re

presentante del Profesorado oficial del 
Estado.
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Don José-María Gascón Burillo, repre
sentante de la Dirección General de Admi
nistración Local.

Doña Jacqueline Borque Martínez, Se
cretaria de este Ayuntamiento de Riela.

Las funciones del Secretario del Tribu
nal serán desempeñadas por el de la Cor
poración, que ostentará la representación 
de los funcionarios.

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo establecido en la base tercera que han 
de regir el expresado concurso y por es
pacio de quince días, a efectos de recla
maciones.

Riela a 27 de septiembre de 1979. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.812
R I C L A

De conformidad con lo establecido en 
las bases que han de regir la oposición 
convocada por acuerdo de este Ayunta
miento de 22 de junio de 1979, para pro
veer una plaza de auxiliar de Administra
ción general, han sido admitidos los si
guientes aspirantes:

Doña María-José Bayonesta Brusel.
Doña María-Nieves Ibáñez Ojados.
Doña Francisca Moñux Navarro.
Excluidos: Ninguno.
El Tribunal que ha de juzgar y fallar 

el concurso estará constituido en la si
guiente forma:

Presidente: Don Felipe Batanero Mar
co, Alcalde - Presidente de este Ayunta
miento.

Vocales:
Don José-Antonio Ruberte Llaquet, re

presentante del Profesorado oficial del 
Estado.

Doña Jacqueline Borque Martínez, Se
cretaria de la Corporación.

Don José-María Gascón Burillo, en re
presentación de la Dirección General de 
Administración Local.

Don Miguel Gutiérrez Traín, auxiliar 
de Administración general.

Las funciones de Secretario del Tribu
nal serán desempeñadas por don Miguel 
Gutiérrez Traín.

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo establecido en la base quinta de las 
que han de regir la expresada oposición y 
en los artículos 5.° y 6.° del Reglamento 
para ingreso en la Administración Públi
ca de 27 de junio de 1968.

Riela, 27 de septiembre de 1979. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.807
UNCASTILLO

El Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión ordinaria celebrada el día 20 del 
actual mes de septiembre, acordó modi- 
hcar la Ordenanza por derechos y tasas 
ue servicios de cementerio.

Queda expuesto al público el expediente 
durante el plazo reglamentario al objeto 
de que puedan presentarse contra el mis
mo las reclamaciones aue estimen perti
nentes.

Uncastillo, 26 de septiembre de 1979. — 
El Alcalde, Jesús Marco.

Núm. 7.708
UNCASTILLO

Adoptado por este Ayuntamiento, en se
sión ordinaria celebrada el día 20 de sep- 
icrnbre de 1979, el acuerdo de solicitar 

un préstamo de la Caja de Crédito de 
ooperación de la Excma. Diputación Pro

vincial de Zaragoza, por importe de 
1.000.000 de pesetas, sin interés, reinte
grable en siete anualidades, y destinado 
para obras de reparación de la estación 
depuradora y de edificios municipales, 
queda expuesto al público en la Secreta
ría municipal por el plazo de quince días 
a efectos de examen y de reclamaciones, 
si procede.

Uncastillo, 26 de septiembre de 1979. — 
El Alcalde, Jesús Marco.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 7.831

AUDIENCIA TERRITORIAL
Don Juan Cabezudo Pena, Secretario de 

Sala de la Audiencia Territorial de Za
ragoza;
Certifica: Que la resolución dictada en 

los autos a que luego se hará mención, 
copiada literalmente, dice así:

«Sentencia número 260. — limos, se
ñores: Presidente, don José de Luna Gue
rrero. Magistrados, don Pedro Revuelta 
Gómez-Platero, don Emilio Llopis Peñas 
y don Carlos Lasala Ferruca. — En la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a 24 de 
septiembre de 1979. — Vistos que han 
sido por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial los presentes autos 
de juicio declarativo de menor cuantía, 
en grado de apelación, procedentes del 
Juzgado de primera instancia de Huesca, 
en los que son partes: de una, como de
mandante y apelado en esta segunda ins
tancia, don Laureano Biota Pardo, mayor 
de edad, casado, funcionario y vecino de 
Huesca, el que ha sido representado ante 
este Tribunal por el Procurador don 
Isaac Giménez Montañés, bajo la direc
ción del Letrado don Gonzalo Goded Ja- 
vierre, y de otra, como demandados y 
apelantes en esta segunda instancia, don 
Antonio, don Vicente, don Alfonso, doña 
Purificación, doña María y doña María- 
Rosa Allué Alfaro, los que han sido re
presentados por el Procurador don Manuel 
Sancho Castellano, bajo la dirección del 
Letrado don Carlos-Manuel Camo Palo
mares, siendo también demandados doña 
Clara y doña María-Cruz Allué Alfaro, 
herencia yacente y herederos desconoci
dos de don José Allué Azón, los que por 
su incomparecencia fueron declarados en 
rebeldía en la primera instancia, sin que 
hayan comparecido en este recurso a ha
cer uso de sus derechos, y es materia de 
los presentes autos la acción negatoria de 
servidumbre de paso y, en su caso, la 
extinción de la misma...

Fallamos: Que desestimando el recurso, 
debemos confirmar y confirmamos la sen
tencia apelada que el señor Juez de Hues
ca dictó en 24 de noviembre pasado, cuya 
parte dispositiva se transcribe al comienzo 
de esta resolución, de la que el presente 
recurso deriva.

No hacemos expresa imposición en 
cuanto a las costas causadas en esta se
gunda instancia.

Y por la incomparecencia de los de
mandados que se dicen en el encabeza
miento de esta resolución, notifíquese por 
edictos, de no pedirse la notificación per
sonal dentro de tercero día.

Así por esta nuestra sentencia por la 
que, definitivamente resolviendo, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — 
José de Luna. — Pedro Revuelta. — Emi
lio Llopis Peñas. — Carlos Lasala.» (Ru
bricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero.

Y para que conste y publicación de la 
sentencia en el «Boletín Oficial» de la 
provincia para notificación a doña Clara 
y doña María-Cruz Allué Alfaro, heren
cia yacente y herederos ignorados de don 
José Allué Azón, demandados incompa
recidos en esta apelación, expido y firmo 
la presente, con el visto bueno del ilus- 
trísimo señor Presidente, en la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a veintiocho de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Secretario, Juan Cabezudo. 
Visto bueno: El Presidente, José de Luna.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, ante el Juez o Tri
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captu
ra y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artículos 
512 y 388 de las Leyes de Enjuicia
miento.

Núm. 7.832

DIAZ DIAZ (Antonio), nacido en Zara
goza el 6 de agosto de 1962, profesión 
obrero, hijo de Ricardo y de Carmen, 
procesado en preparatorias número 163-A 
de 1979, sobre robo, como comprendido 
en el número l.° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, compa
recerá ante el Juzgado de instrucción nú
mero 1 de Zaragoza en plazo de diez 
días para ser reducido a prisión.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 7.788
JUZGADO NUM. 1

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada con esta fecha en el juicio 
ejecutivo que se sigue en este Juzgado con 
el número 735 de 1979, a instancia de 
«Automóviles Torla», S. A., representada 
por . el Procurador don Fernando Peiré 
Aguirre, contra don Pedro Séez Carmona, 
que tuvo su domicilio, al parecer, en Pre
mié de Mar (calle General Mola, 1, pri
mera), en reclamación de 201.114 pese
tas de principal y de 75.000 pesetas calcu
ladas para intereses y costas, por el pre
sente se requiere de pago al expresado de
mandado para que abone las cantidades re
clamadas y se le cita de remate, conce
diéndole el término de nueve días para 
que comparezca en autos, personándose en 
forma, a oponerse a la ejecución despa
chada, si le conviniere, con apercibimien
to de ser declarado rebelde y seguir el 
juicio su curso sin volver a citarle ni ha
cerle otras notificaciones que las deter
mina la Ley. significándole al mismo tiem
po que se ha practicado embargo sobre 
un vehículo «Citroen G. S. Palas», ma-
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trícula Z-7042-I, sin previo requerimien
to de pago, por ignorarse su paradero.

Zaragoza a ventiséis de septiembre de 
mil novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario, (ilegible). — Visto bueno: El 
Juez de primera instancia, Rafael Oliete.

Núm. 7.790
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de no

viembre de 1979, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la ven
ta en pública y primera subasta de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio de menor cuan
tía número 1.113 de 1978, a instan
cia del Procurador señor San Pío, 
en representación de doña Emilia Ca
bello Gutiérrez, contra don Sebas
tián Vallespí Suñé, vecino de Lérida, 
domiciliado en calle Espinosa de los 
Monteros, número 1, L°, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
hcitadores consignar previamente el 
10 por 100, del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un camión marca «Pegaso», con 
placa de matrícula M-227.425. Tasado 
en 50.000 pesetas.

2. Un camión marca «Barreiros», 
de 41 CV fiscales, con caja basculan
te, motor número 160.272, bastidor 
número 974.013, de 6.900 kilogramos 
de tara y 9.100 de carga máxima, con 
placa de matrícula Z-62.535. Tasado 
en 75.000 pesetas.

Total, 125.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticinco de 

septiembre de mil novecientos seten
ta y nueve. — El Juez, Rafael Oliete. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.834
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 1, de Zaragoza:
Hace saber: Que el día 15 de noviem

bre de 1979, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar la venta en pública y 
primera subasta, en la sala de audiencia 
de este Juzgado (sito en plaza Nuestra 
Señora del Pilar, número 2, planta se
gunda), de los inmuebles que se des
criben a continuación, embargados al de
mandado don José-María Pallarás Mata, 
en juicio ejecutivo tramitado con el nú
mero 158 de 1977, a instancia del «Con
sorcio Financiero de Zaragoza», S. A., re
presentada por el Procurador señor Bibián 
Fierro, advirtiéndose a los hcitadores:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente el 10 por 
ciento de tasación y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la misma: que se anuncia la 
subasta a instancia de 1a actora, sin haber 
sido suplida la falta de títulos; que los 
autos y certificación del Registro de la 
Propiedad, a que refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría; que se en

tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora 
quedarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, el que podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero.

Bienes que se venden:
1. Local en calle Vicente Bardavíu, 

número 3, de esta ciudad, de 118'55 me
tros cuadrados útiles en planta de semi- 
sótano, con acceso a través de puerta 
desde el zaguán de la casa. Le corres
ponde una participación en el valor total 
del inmueble de 20 enteros por 100. Linda: 
frente, zaguán, caja escalera de acceso a 
viviendas y caja escalera de acceso a este 
mismo local y subsuelo de calle Vicente 
Bardavíu; derecha entrando, zaguán y 
parcela de José Aparicio; izquierda, par
cela de Amadeo Ribagorda Romeo, y es
palda, parcelas de Gregorio Alegre Cas
tillo e Inocencio Ferrer Carceller. Tasado 
pericialmente en 1.000.000 de pesetas.

2. Mitad indivisa del piso sito en calle 
Gascón de Gotor, número 24, séptimo, I, 
de esta ciudad, con acceso por la esca
lera 2, de 96 metros cuadrados y 62 de
címetros, con una cuota de participación 
de 2 enteros 425 milésimas por 100. Ta
sada pericialmente esta mitad en 750.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticinco de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.835
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por providencia dic

tada con esta fecha en el expediente que 
se tramita en este Juzgado con el nú
mero 1.235 de 1979 se ha tenido por so
licitada la declaración del estado de sus
pensión de pagos de la compañía mer
cantil «Muebles Ortiz», S. A., con domi
cilio en esta ciudad (avenida de Cataluña, 
número 225), dedicada a la fabricación y 
venta de muebles al por menor, estando 
representada por el Procurador don Mar- 
cial-José Bibián Fierro y dirigida por el 
Abogado don Alfredo Sánchez Rubio, ha
biéndose decretado la intervención de 
todas sus operaciones, y se ha nombrado 
como único Interventor al acreedor el 
«Banco Hispano Americano», S. A., sien
do el activo de 15.183.962,98 pesetas y el 
pasivo de 13.354.401,62 pesetas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento conforme a lo dispuesto en 
la Ley de 26 de julio de 1922.

Dado en Zaragoza a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos setenta y nue
ve. — El Juez, Rafael Oliete. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 7.739
JUZGADO NUM. 2

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de primera instancia del Juzgado nú- 
ro 2 de los de esta capital en providencia 
dictada en los autos de juicio ordinario 
declarativo de mayor cuantía número 
1.101 de 1979, promovidos a instancia de 
doña Benita Horno Miguel, representada

por el Procurador señor García Anadón, 
contra otros y herederos desconocidos de 
don José-Manuel Navamuel Fernández, se 
emplaza por medio de la presente a di
chos demandados a fin de que dentro del 
término de nueve días comparezcan en 
autos personándose en forma, bajo aper
cibimiento de si no lo verifican les pa
rará el perjuicio a que haya lugar en De
recho.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.793
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
El señor Juez del Juzgado de primera 

instancia número 2 de esta capital, en re
solución dictada en tercera subasta cele
brada en autos de juicio ejecutivo núme
ro 176 de 1977, instados por el Procura
dor señor Peiré, en nombre de «Central 
Financiera y de Inversiones», S. A., con
tra Alejandro A. Pérez Ezquerra, éste 
actualmente en ignorado paradero y do
micilio, ha acordado se haga saber al de
mandado que por el Procurador de la par
te actora, y a falta de otros postores, se 
ha ofrecido la suma de 2.500.000 pesetas 
por el piso séptimo derecha de la casa 
número 18 de la vía Imperial, de Zara
goza (antes General Sanjurjo, núm. 1), que 
fue tasada inicialmente en 6.500.000 pe
setas.

Lo que se hace saber al expresado de
mandado deudor, el cual, dentro de los 
nueve días siguientes, podrá pagar al 
acreedor librando los bienes, o presentar 
persona que mejore la postura, haciendo 
el depósito prevenido en el art. 1.500 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Zaragoza a veinticinco de septiembre 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.894
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del Juzgado núm. 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente para la ejecución 
de sentencia canónica de separación 
conyugal número 1.248 de 1979-9, se
guidos a instancia de doña Pilar Ana
dón Bergachorena, representada por 
la Procuradora señora Cabeza, vecina 
de Zaragoza, formulando solicitud de 
ejecución de sentencia definitiva y fir
me, dictada por la Jurdiscción Ecle- 
siática el 5 de junio de 1979, en cau
sa de separación matrimonial, segui
da contra su esposo don Miguel López 
Faldo, con domicilio en avenida Carle- 
many, núm. 60, Les Escaldes (Andorra 
la Vieja).

Por medio del presente se da tras
lado por tres días al esposo deman
dado para que comparezca en este Juz
gado y autos indicados, para alegar 
lo que a su derecho convenga, con 
apercibimiento de que de no "hacerlo 
le parará el perjuicio a que haya lu
gar en Derecho.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
septiembre de mil novecientos seten
ta y nueve. — El Juez, Luis Martín. — 
El Secretario, (ilegible).
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Núm. 7.895
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del número 2 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de ejecución 
de, sentencia número 478 de 1979, se
guidos a instancia de doña Purifica
ción Morán Atienza, contra don Ceci
lio Navarro Ozcoidi, y en resolución 
de fecha 5 de abril se ha acordado 
notificar al esposo demandado la si
guiente resolución, cuya parte dis
positiva es la siguiente:

«Se decreta la inscripción de la se
paración de los cónyuges don Ceci
lio Navarro Ozcoidi y doña Purifica
ción Morán Atienza en el Registro 
Civil de esta ciudad, a cuyo fin dirí
jase carta-orden al encargado de di
cho Registro, precisando el alcance y 
causa de dicha separación, con testi
monio de la sentencia dictada en esta 
resolución».

Y para la notificación de dicha re
solución al marido demandado don 
Cecilio , Navarro, desconociéndose el 
domicilio del mismo, nublíquense 
edictos en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en el tablón de anuncios 
de este Juzgado.

Y para que conste v sirva de noti
ficación al demandado don Cecilio 
Navarro expido el presente en Zara
goza a cinco de abril de mil nove
cientos setenta y nueve. — El Juez, 
Luis Martín — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 7.896
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia del nú
mero 2 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en 

los autos de juicio ejecutivo número 
878 de 1979, seguidos en este Juzga
do a instancia del Procurador señor 
Peiré, en nombre de «Agreda Auto
móvil», S. A., contra «Baryval Servi
cios», S. A., se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 29 de 
septiembre de 1979. — Vistos por el 
limo, señor don Luis Martín Tenías, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de los de Zaragoza los 
Presentes autos de juicio ejecutivo 
número 878 de 1979, seguidos entre 
Partes: de la una, como demandante 
ejecutante, «Agreda Automóvil», so
ciedad anónima, representada por el 
Procurador don Femando Peiré Agui- 
rre y dirigida por el Letrado don 
Antonio Texeira, v de otra, como de- 
rnandada ejecutada, «Baryval Servi
cios», S. A., hoy en ignorado parade
ro y domicilio, hallándose declarada 
en rebeldía, sobre pago de cantidad,

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta ha
cer trance y remate de los bienes em
bargados y, que se puedan embargar 
de la propiedad de la sociedad «Ba
ryval Servicios», S. A., y con su valor, 
nacer entero y cumplido pago a «Agre
da Automóvil», S. A., de las 75.164 pe
setas, intereses legales de la cantidad 
reclamada desde las fechas de pro
testo, más las costas causadas y que

se causen hasta que este fallo se cum
pla en todas sus partes.

Dado el ignorado paradero de la 
demandada, notifíquese esta senten
cia a la misma, mediante edictos, li
brándose para ello los oportunos des
pachos.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Luis Mar
tín Tenías». (Firmado y rubricado).

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
septiembre de mil novecientos seten
ta y nueve. — El Juez, Luis Martín. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.662
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez de 
primera instancia del Juzgado número 
3 de Zaragoza;
Hace saber: Que se tramita expediente 

de dominio número 978 de 1979-A, ins
tado por don Mariano Sálvate Cadenas, 
mayor de edad, casado, albañil, de esta 
vecindad (calle Aznar Molina, número 13), 
representado por el Procurador señór An
drés Laborda, para la reanudación del 
tracto sucesivo interrumpido de la siguien
te finca:

Piso quinto, letra D, interior, en la 
quinta planta de viviendas, con acceso por 
la escalera izquierda, de 72 metros 55 de
címetros cuadrados de superficie útil, nú
mero 73 de rotulación general, con una 
cuota de participación de 90 centésimas 
por entero por 100, con un cuarto tras
tero en el segundo sótano, de la casa, en 
esta ciudad, en la calle Doctor Molina, 
número 13. e inscrita en el tomo 2.832, 
folio 198, finca 66.916, inscripción 1.a.

Por medio del presente se cita a Adora
ción Gracia García, como titular catas
tral de la finca objeto del expediente, y 
a María-José Herrerías Castilla, como an
terior propietaria de la expresada finca, a 
fin de que dentro de los diez días puedan 
comparecer en este Juzgado y expediente 
para alegar lo que a su derecho convi
niere.

Dado en Zaragoza a diecinueve de sep
tiembre de mil novecientos setenta y nue
ve. — El Juez, Joaquín Cereceda. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.746
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez. Magis
trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de los de Zaragoza:
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo 

seguido en este Juzgado con el número 
1.039 de 1979-B, a instancia de «Usón», 
sociedad anónima, representada por el 
Procurador señor Aznar Peribáñez, con
tra «Equipos Papeleros», S. A., se ha dic
tado la resolución aue contiene el encabe
zamiento y parte dispositiva del siguiente 
tenor literal:

«Sentencia. — En la ciudad de Zarago
za a 17 de septiembre de 1979. — El 
limo, señor don Joaquín Cereceda Mar
quínez, Juez de primera instancia del Juz
gado número 3 de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ejecu
tivo seguidos a instancia de «Usón», 
sociedad anónima, representada por el 
Procurador don Mariano Aznar Peribá
ñez y dirigida por el Letrado don José L. 
Espinosa, contra «Equipos Papeleros», 
sociedad anónima, declarada en rebeldía, 
en reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución hasta hacer tran

ce y remate de los bienes propios de la 
ejecutada «Equipos Papeleros», S. A., y 
con su producto, entero y cumplido pago 
a la ejecutante «Usón», S. A., de la can
tidad de 36.965 pesetas, importe del prin
cipal y gastos de protesto, intereses lega
les desde la fecha de ésta a la en que 
el pago tenga lugar, y costas causadas y 
que se causen, a cuyo pago expresamen
te condeno a la ejecutada. Dada la rebel
día de ésta, notifíquesele esta sentencia 
mediante edictos, a no ser que la parte 
ejecutante solicite que se haga personal
mente en un plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Joaquín Cereceda». 
(Rubricado).

Y para que tenga lugar la notificación 
de la sentencia cuyos particulares se in
sertan, en la demandada «Equipos Pa
peleros», S. A., cuyo actual domicilio se 
ignora, expido el presente en Zaragoza a 
veinticinco de septiembre de mil nove
cientos setenta y nueve. — E1 Juez, Joa
quín Cereceda. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.795
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 4 de Za
ragoza:
Hace saber: Que en autos de juicio 

ejecutivo número 310 de 1979 se ha dic
tado sentencia cuyos encabezamiento y 
fallo dicen:

«Sentencia. — En la ciudad de Zarago
za a 31 de julio de 1979 — El señor don 
José-Fernando Martínez-Sapiña y Monte
ro. Juez de primera instancia del Juzgado 
número 4 de la misma, ha visto los pre- 

' sentes autos de juicio ejecutivo seguidos 
por la entidad mercantil «Banco de Vizca
ya», S. A , representada por el Procura
dor don Alejandro García Anadón y de
fendida por el Letrado don Francisco Na
varro Ansuela. contra «Construcciones 
Sancón». S. A.: don Crisanto Cebollada 
Royo v don Aníbal Conte Constante, ve
cinos de Zaragoza, y contra don Antonio 
Saniuán Quintana, en ignorado paradero, 
declarados en rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar v mando se
guir la eiecución adelante hasta hacer tran
ce y remate en los bienes embargados a 
los ejecutados «Construcciones Sancón». 
sociedad anónima: don Crisanto Cebolla
da Rovo, don Aníbal Conte Constante v 
don Antonio Sanjuán Quintana, solidaria
mente. v con su nroducto. entero v cum
plido pago a la ejecutante «Banco de Viz
caya», S. A., de la cantidad de 1 704.710.52 
pesetas, importe capital, más los intere
ses legales de dicha suma desde la fe
cha de la presentación de la demanda a 
la en que el pago tenga lugar, condenan
do. además, expresamente a los eiecutados 
al pago de todas 1as costas causadas v que 
se causen hasta la total liauidación de es
te fallo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando v firmo. — José-Fernando Martí- 
nes-Sapiña y Montero». (Firmado y ru
bricado).

Y nara aue sirva de notificación al de
mandado don Antonio Saniuán Quintana, 
aue se halla en ignorado paradero, se ex
pide el presente en Zaragoza a veinticua
tro de septiembre de mil novecientos se
tenta^ y nueve. — El Juez José-Fernando 
Martínez-Sapiña. — E1 Secretario, (ilegi
ble).
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Núm. 7.839
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 4 de Za
ragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de declaración de here
deros con el número 1.182 de 1979. a ins
tancia de doña Rosa-María Rico Gastan, 
por fallecimiento de su hermano don 
Angel Rico Gastan, ocurrido el día 19 de 
marzo de 1975, en Zaragoza, hijo de An
gel e Inés, natural de Zaragoza, de es
tado soltero, solicitando se declarasen 
herederos «ab intestato» del causante a 
las hermanas de éste doña Rosa-María y 
doña Isabel Rico Castán, y por proveído 
de esta fecha ha acordado llamar a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
a la herencia para que puedan compa
recer y reclamarla en este Juzgado en 
término de treinta días hábiles.

Y a los efectos prevenidos en el ar
tículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil se expide el presente, para su opor
tuna publicación, en Zaragoza a veintiséis 
de septiembre de mil novecientos setenta 
y nueve. —■ El Juez, José-Fernando Mar
tínez-Sapiña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.902

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación
El limo, señor Magistrado, Juez de 

primera instancia del Juzgado núme
ro 4 de esta capital, en resolución de 
hoy, dictada en la pieza separada de 
pruebas de la parte actora, autos de 
menor cuantía número 851-A de 1979, 
seguidos entre «Polimatic», S. A., re
presentada por el Procurador señor 
San Pío, contra «Congama», S. L., co
mo demandada, ha acordado citar al 
representante legal de «Congama», so
ciedad limitada, a fin de que el día 9 
de octubre próximo, a las diez horas 
de su mañana, comparezca en la sala 
audiencia del Juzgado de primera ins
tancia número 4 (sito en plaza del Pi
lar, 2, quinta planta-centro) para lle
var a cabo la diligencia de confesión 
judicial acordada, bajo apercibimien
to que de no hacerlo ni alegar justa 
causa que se lo impida le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en De
recho.

Zaragoza a veintiocho de septiem
bre de mil novecientos setenta y nue
ve. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción

Núm. 7.727
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Soteras Casamayor, Magistra
do, Juez del Juzgado de instrucción nú
mero 1 de Zaragoza:
Hace saber: Que por providencia dic

tada en fecha de hoy en diligenicas pre
vias 2.303 de 1979-A se ha acordado lla
mar de comparecencia ante este Juzgado 
a la denunciante María-Pilar-Petra Ceste
ro Alcaín, de 32 años de edad, natural 
de Villarroya, hija de Manuel y Carmen, 
a fin de ser oída, y al mismo tiempo se 
le hace el ofrecimiento de acciones, según 
lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a veintiséis de sep
tiembre de mil novecientos setenta y nue
ve. — El Magistrado Juez, Rafael Sote- 
ras. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.729
JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de instrucción del nú
mero 4 de Zaragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado se 

instruyen diligencias previas bajo el nú
mero 2.511 de 1979-1.a, sobre lesiones 
sufridas por María Aliaga Laborda, de 91 
años, viuda, hija de Cristóbal, cuyo actual 
domicilio se ignora.

Y en virtud de lo acordado se le ins
truye por medio del presente de su de
recho a mostrarse parte en las diligencias, 
ofreciéndole al propio tiempo las accio
nes a que se refiere el artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a veinticinco de sep
tiembre de mil novecientos setenta y nue
ve. — El Juez, José-Esteban Rodríguez. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm 7.833
JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera. 
Magistrado, Juez de instrucción del nú
mero 4 de Zaragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado se 

instruyen diligencias previas bajo el nú
mero 2.647 de 1979-1.a, sobre lesiones su
fridas por el menor Luis Duran Rodrí
guez, de 14 años, hijo de Fernando y de 
Antonia, cuyo actual domicilio se ignora.

Y en virtud de lo acordado se instruye 
por medio del presente a su padre, madre 
o representante legal, de su derecho a 
mostrarse parte en las diligencias, ofre
ciéndole al propio tiempo las acciones a 
que se refiere el artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Juez. José-Esteban Rodrí
guez. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 7.844

JUZGADO NUM. 6 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio verbal de faltas núme
ro 1.684 de 1979 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
Ignacio Gómez Bailo, de ignorado para
dero y que antes lo tuvo en Zaragoza, 
para que comparezca ante este Juzgado 
de distrito el día 7 de noviembre y hora 
de las once (sito en la plaza del Pilar, 2, 
cuarta planta), al objeto de celebrar jui
cio verbal de faltas por lesiones por agre
sión, debiendo comparecer con los me
dios de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a veinticinco de septiembre de 
mil novecientos setenta y nueve. — El Se
cretario. (ilegible).

Núm. 7.845
JUZGADO NUM. 6
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio verbal de faltas núme
ro 1.682 de 1979 se ha acordado citar 
en el «Boletín Oficial» de la provincia a 
Gregorio Ramos Perea, de ignorado pa
radero, para que comparezca ante este 
Juzgado de distrito el día 7 de noviem
bre y hora de las once (sito en la plaza 
del Pilar. 2, cuarta planta), al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas por estafa, 
debiendo comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse.

Zaragoza a veinticinco de septiembre de 
mil novecientos setenta y nueve. — El Se
cretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 7.965

BANCO HISPANO AMERICANO
Relación de saldos incursos en pre

sunción de abandono que, de confor
midad con lo previsto en el Real De
creto-ley de 24 de enero de 1928, pa
sarán a disposición del Estado si no 
son reclamados por los interesados 
o sus causahabientes, con las forma
lidades necesarias y en un plazo má
ximo de tres meses:

, Sucursal de Zaragoza, Oficina prin
cipal: Santiago Arbex de Inés, 2.582,80; 
Jesús Gargaílo Centol o Josefa Alon
so García, 3.226,91; Fernando Adell 
Forné, 1.154,88; José Domínguez Sán
chez, Julio Iglesias Picazarri o Julio 
Hernando Andrés, 2.760,46 pesetas.

Sucursal de Ejea de los Caballe
ros: Melchor Asín Triarte, 1.103,59 pe
setas.

Madrid, 20 de septiembre de 1979. 
Departamento de Contabilidad Gene
ral y Analítica.
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